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      “En la ciudad. de QuitADistrito Metropolitano, Capital de la 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA UOBDDIA 

ESCRITURA No. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PROEXFOOD S.A. 

OTORGADA POR 

SANTIAGO TOMÁS HERMOSA ZAMBRANO Y OTRO 

X CAPITAL SOCIAL: USD. $1800,00 

  

DI 5 COPIAS 
   

   pública del Ecuador, 

“hoy día 'veinte y cinco de noviembre de dos mil 0 ante mi la Notaria 
  

  

  

— 

Trigésima Primera de este Cantón, dobtora MARIELA TERR omparece 

el SeñAUSANTIAGO TOMÁS HERMOSA, ZAMBRANO, divoltiado, ecuatoriano y 

el Sefbi£DIEGO XAVIER PEÑAHERRERA HERMOSA Asoltero, deuatoriano, 

   

- domkkciliados de esta ciudad de Quito y hábiles, a quienes de conocer doy fe, y me 

solicitaWyue eleva a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el 

siguiente.- NSEÑORA NOTARIA: Sírvase extender en el Protocolo a su cargo, la 
  

Escritura de la que consta el contrato de constitución simultánea de la Compañía 
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    PROEXFOOD S.A., “contenida en las siguientes cláusulas. CLÁUSULA 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparece a la celebración de la presente 

  

escritura pública los señor Dantago Tomás Hermosa Zambrano, de estado civil 

divorciado; y Peñor Diego Xavier Peñaherrera Hermosa, de estado civil soltero; 
AA A   

de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de “Quito, plenamente capaces para contratar, quienes actúan por 

sus propios derechos a quienes de conocer doy fe, con el objeto de prestar su 
    

    

expreso Wonsentimiento y autorización para la suscripción del presente 

Instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA: FUNDACIÓN.- Los comparecientes 
  

declaran su voluntad de fundar, como en efecto lo hacen, una Sociedad Anónima 

    
   

con la denominación de APROEXFOOD_S.A. - CLÁUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS SOCIALES.- RTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

DOMICILIO. - La Compañía se denominará PROEXFOOD S.A. El domici 

  

  

    

  

  

  

demás podrá importar y exportar todo tipo 

j ¡ : y la realización de cualquier sn 

comercial que le permita a la empresa cumplir con sus objetivos.t Ejercer - 

representación de las compañías nacionales y extranjeras de las líneas afines a su 

  

objeto*social; adquirir, o de cualquier otro modo, obtener, todos los bienes 

. . . . e . .. 

muebles o inmuebles necesarios para el cumplimiento dé su fin social; adquirir, 

negociar, obtener, en cualquier forma, solicitudes y títulos de todas las 
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1 NV hodaldades de Propiedad Intelectual e Industrial, asistencia técnica, tecnología y 

AN conceder o adquirir licencias sobre ellas, por cuenta propia o de terceros, sean 

Nacionales o extranjeros; invertir, suscribir, adquirir o ceder, por cuenta propia, 

Nz participaciones o derechos sobre otras sociedades, nacionales o 

tranjeras, de acuerdo con la legislación vigente o con la que se promulgue en el 

futuro; ejercer representaciones, mandatos o afenciamientos de personas 

rato O jurídicas, nacionales o extranjeras; /eelizar por cuenta propia o de 

8 "terceros, o asociada con terceros, actividades relativas a inversioneh inmobiliarias; 

9 Nervicios para el turismo como hospedaje, alimentación, etC.; servicios y/o 

Iquiler y/o venta equipo y/o servicios a la industria alimenticia y/o soporte de la 

12 misma. Podrá énicna en licitaciones, concurso de ofertas, realizar ventas y 

13 compras directas con cualquier entidad del estado y/o privada; para el 

9 + Berpplimiento de su objeto social, la sociedad podrá realizar todo acto o contrato 

5 
hi “e pr ido por la ley y que sea acórde con la finalidad social; para el cumplimiento 

su objeto la Compañía podrá asociarse a otras personas naturales o jurídicas, 

    «constituidas o a constituirse y realizar toda clase de actos comerciales e 
y 

e Australes que tengan relación con su objeto social; representar a otras personas 

130 — naturales o juridh as; sin perjuicio de las prohibiciones establecidas sá otras leyes. 

2» : CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

ON para el control y mejoramiento del medio ambiente; proporcionar en 

11 

  

e mo 

   
22 Npchocientás acciones de unWdólar de los Estados Unidos de Norte América cada   
23 Una, numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive.- ARTÍCULO QUINTO: 
  

  

24 TITULOS DE ACCIÓN. A Las acciones son normativas y ordinarias, constarán en 

25 títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de la 

26 Compañía. cada título puede contener una o más acciones y se expedirán con los 

27 requisitos señalados o) la Ley de Compañías, debiéndose inscribir en el Libro de 

28 Acciones y Accionistas de la Compañía; en el que se anotarán también las 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Nx CUAR 

21 x“v0chocientos dólares Ps Estados Unidos s de ! Norte América, dividido en 

e
 
a



1 

2 

3 

  

   
   

  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

sucesivas transferencias, constitución de derechos realég y demás modificaciones 

que ocurran respecto al derecho sobre las acciones.X ARTÍCULO SEXTO: 
- TT 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La Sociedad considerará propietario de las 

- 4 .acciones.a quien aparezca inscrito.como tal.en el libro de Acciones y Accionistas. 

5 

6 

7 

  

Cuando haya varios propietarios de una misma acción nombrarán un apoderado o 

en su falta a un administrador común; y si no se pusieren de acuerdo, el 

nombramiento será hecho por el Juez, a petición de cualquiera de ellos. Los 

copropietarios responderán solidariamente frente, a la Sociedad de las 

obligaciones que se deriven de la condición de accionista.- ARTÍCULO SÉPTIMO: 
  

ERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derechos a negociar 

libremente sus acciones, sin sujetarse a limitación alguna; pueden así mismo, 

concurrir a las Juntas Generales personalmente o por medio de representantes 
  

mediante carta o poder notarial y ejercer los demás derechos establecidos en el 

presente estatuto y en la Ley de Compañías.- Los “accionistas sólo responden a 

las obligaciones sociales hasta el monto de sus accionez- ARTÍCULO OCTAVO: 

UMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Los aumentos o 

disminuciones del Capital Social serán acordados ponla Junta General con el 

quórum y mayoría establecidos en la Ley de Comaras y Daresete estatuto. En 

caso de aumento de capital los accionistas tendrán derecha preferente; en 

Aroporción a sus respectivas acciones para suscribir dicho aumentdy ARTICULO 

    

  

  

General de Accionistas tiene poder para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

defensa de la Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones obligan a todos 

los accionistas, aunque no hubieren concurrido a la sesión o no A 
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contribuido con su voto, exceptuándose solamente los casos de impugnación. o Y 

apelación establecidos en la Ley de Compañías, que se sujetarán a los requisitos 

de ella.- ARTÍCULO UNDÉCIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 
  

Generales podrán ser Ordinarias ,y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, salvo Lane dispone el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías. Z Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro del primer trimestre de cada año, posterior a la 

finalización del ejercicio económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo doscientos veintiuno de la Ley de comparó y para 

considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, en cualquier 

tiempo para tratar los asuntos determinados en la convocatoria.-¿ÁRTÍCULO 

  

IMO: CONVOCATORIAS.- Sean ONinarias o Extraordinarias, las Juntas 

Generales de Accionistas serán convocadas por la prensa, con ocho días de 
  

anticipación, por lo menos al día de la reunión, sin perjuicio de lo establecido en el 

> rt? doscientos trece. Si la Júnta General no pudiere reunirse en -primera Y 

o por no haber cóncurrido a ella por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del oqpital pagado4e procederá a una segunda convocatoria, la misma que 

originará una reunión que no podré demorar más de treinta días contados desde la 

fecha señalada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta y se 

constituirá válidamente con el número de accionistas concurrentes, asunto este 
] A 

que se expresará en la convocatoria.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO: QUORUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda acordar válidamente 

el aumento y disminución del Capital Social, la transformación, fusión, la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de ella en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos Sociales, habrá 

de concurrir a ella, e primera convocatoria, por lo menos el cincuenta y un por 

ciento del Capital Social pagado; en segunda convocatoria bastará la 
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1 representación de la tercera parte de dicho capital y, en tercera convocatoria que 

2 no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada por la 

3 primera reunión ni modificar el objeto de- ésta, cualquiera que sea la 

4 representación del capital que ostenten los concurrentes a la misma ARTÍCULO 

5 Decio CUARTO: JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en_los___. 
6 artículos anteriores, las Juntas Generales se entenderán convocadas y quedarán 

—]
 Nálidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, 

8 para tratar c (quier asunto, siempre que esté presente el cien por cien del capital 

9 pagado A esenes acepten por unanimidad la celebración de la Qunta y los 

10 puntos a tratarse. Todos 1óS accionistas concurrentes deberán suscribir el acta 

1 respectiva bajo sanción de nulidad, sin embargo, cualquiera de los asistentes 

1 puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

18 suficientemente informado.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VOTACIÓN.- Salvo lo 

1 dispuesto en la Ley de Compañías y en el presente estatuto, las decisiones de la 

15 Junta General serán tomadas con una mayoría de votos que represente, por lo 

6 menos, el cincuenta y un por ciento del capital pagado concurfente a la reunión. 

7 Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- “ARTÍCULO 

DEGTMO SEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- a) Loma General estará dirigida por 

el Presidente y en su ausencia por quien designe la Junta para el efecto; b) El 

Presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el Acta correspondiente, salvo lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; c) De 

cáda Junta se formará un expediente -con copia del Aeta y los documentos 

previstos en la Ley y Reglamentos respectivos; 0 Já de Secretario de la y” 

24 Junta el Gerente General y en su ausencia la persona que designe la nl, 

25 ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENE AÚDE 

26 _ACCIONISTAS.- Corresponden a la Junta General de Accionistas: a) ón 

  

ombrar y 

27 remover gil Presidente, Vicepresidente, Gerente General a los Comisarios 

28  Liquidadores de la Compañía en su caso y fijar sus remuneraciones; b) chocar y 
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1 aprobar los balances, cuentas e informes de los administradores y comisarios, 

2 debiendo adoptar las resoluciones que estime convenientes para IsÍntereses de 

3 la Compañía; c) Autorizar la amortización de las acciones; Df" esolver sobre la 

4 fusión, transformación y liquidación de la Compañía; e) Aprobar la distribución de 

5 las utilidades previo el conocimiento del informe del-Gerente General; veéolver 

6 el aumento o disminución del plazo de duración de la Compañía; g) £isponer 

7 cualquier reforma al contrato social; h) Determinar el procedimiento para la 

8 liquidación de la Compañía el mismo que deberá ajustarse a la Ley y Reglamento 

9 respectivo; i) arrbbar las Actas de la Junta General de Accionistas, las que 

¡110 deberán ser suscritas por el Presidente y el Secretario de la misma; j) Autorizar 

11 previamente la susgriÉción de acciones o participaciones en Compañías nuevas o 

12 existentes; y, k) Las demás que se contengan en la Ley o en este Estatuto.- 

13 _ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas 

fia elegirá dos comisarios: Uno principal y uno suplente por un período de un año; 

  

15 tendrán los deberes, atribuciones y NAAA señaladas en la Ley de 

Compañías y aquellas que fije la Junta General.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La representación legal de la 

  

Compañía, tanto judicial como extrajudicial corresponde al Gerente General, y en   
caso de falta, ausencia o impedimento, la representación legal corresponderá al 

Presidente o Vicepresidente en su casoZ ARTÍCULO VIGÉSIMO:. DEBERES. Y, 

      

OBLIGACIONES DE. LOS. ADMINISTRATIVOS, - DEL PRESIDENTE.- El   

  

Presidente tendrá las atribuciones establecidas en la Ley y en el estatuto. Durará 

23 _cuatro años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido no ser 

24 accionista o no de la Compañía. Corresponde al Presidente; a) Presidir las 

.25 sesiones de la Junta General de accionistas; b) Aútorizar con su firma los títulos 

26 de acciones, Áaticados provisionales y las Actas de Junta General, cuando las 

27 haya presidido; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General obligaciones 

28 hipotecarias sobre bienes raíces de las Compañías; d) Reemplazar al Gerente 
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General con todos sus deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia o 

  

impedimento de éste.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: DEBERES Y 

OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRATIVOS - DEL VICEPRESIDENTE.- El 

Vicepresidente socio o no de la Compañía durará dos años. en el ejercicio de sus 

funciones. Le corresponde reemplazar al Presidente o al Gerente General en caso. . 

de falta, ausencia o impedimento de los dos, en todos los deberes, derechos y 

atribuciones.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.- 

8 DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES.- Para ser Gerente General, no 

9 

10 

  

se requiere ser accionista de la Compañía, durará cuatro años en sus funciones y 
Y 

  

podrá ser indefinidamente reelegido. 2Uus deberes, obligaciones y atribuciones son 

los que le otorgan la Ley y el Estatuto; de manera especial le corresponde lo 

siguienté; a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) 

asón Inistrar los negocios de la Compañía con las limitaciones de estos estatutos; 

c) Curppi y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, los presentes estatutos y 

los reglamentos que dictare la Junta General de Accionistas; Nombrar y remover 

al personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones; g) Eóntrolar bajo su personal responsabilidad que se lleve la 

contabilidad al día, así como"cuidar los bienes, enseres, inventarios y maquinaria 

de ta Compañía; h) Las Lemás establecidas en la Ley y el presente estatuto.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico de la Compañía comprende el período entre el primero de enero y el 

treinta y uno de Diciembre de cada año.- apficuLo VIGÉSIMO CUARTO;:. 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se 

distribuirán en la forma que determine la Junta General y de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Igualmente la sociedad formará el fondo de 

reserva legal, y cuando así lo decida la Junta General, las reservas facultativas.— 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía 

se disolverá por las causas prescritas en la Ley de Compañias. En caso de 
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1 liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de 

2 liquidador el Gerente General; más de haber oposición a ello la Junta General 

3 nombrará uno o más liquidadores en número impar y señalará sus atribuciones y 

4  deberes.- CLAÚSULA CUARTA: DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

5 SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y PAGO DE CAPITAL.- CUADRO DE 

6  INTEGRACIÓN.- Los<otorgantes fundadores manifiestan que constituyen la 

7 Compañía con un Capital Social de ochocientos dólares, “el mismo que se 

8. encuentra suscrito y pagado en la proporción constante del siguiente cuadro: [ 

    

  

  

  

9 ACCIONISTA NUMERO DE CAPITAL CAPITAL. | PORCENTAJE 
ACCIONES SUSCRITO/| PAGADO _ 

10 Santiago Tomás Hermosa Zambrano 400 / $400 * $ 100 ( 50% Y 
C.C. 170492468-5 : > 

11 Diego Xavier Peñaherrera Hermosa 400 Y $400 | $100 50% y. 
C.C. 170805000-8 ( A, 

12 TOTAL 800 $ 800 $ 200 100%             
  

13 Los accionistas fundadores manifiestan que del Capital Social se encuentra 

14 pagado en la suma de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

15  yse aporta en dinero en efectivo como se desprende del sio bancario de la 

16 Cuenta de Integración de Capital que se acompaña: El capital insoluto será 

17 pagado en un año. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES.-      ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Los accionistas declaramos: A) Que no hacemos 

reserva en provecho particular de premio, corretaje o beneficio alguno; B) que 

comparemos a suscribir esta Escritura dando nuestro consentimiento a los actos 

constituidos de esta sociedad; C) Que autorzagís al Doctor Diego Almeida 

Montero, para que conjunta o individualmente, realicen las gestiones judiciales, 

extrajudiciales o administrativas para la aprobación e inscripción de este contrato 

24 social y para la iniciación de las actividades de la Compañía. Usted Señora Notaria 

25  anteponga y agregue lo que fuere de estilo.- Hasta aquí la minuta, firmada por el 

26 Doctor Diego Almeida Montero, Abogado con matrícula profesional número tres 

27 mil ciento cinco del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a 

28 escritura pública con todo su valor legal.- Para sj otorgamiento se observaron 
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todos los preceptos legales del caso.- Y leída fue esta escritura integramente a los 

Comparecientes por mi la Notaria, estos se ratifican en todo lo expuesto, y firman, 

GU 
N
 

conmigo en unidad de acto de todo lo que doy fe. 
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C.C. 170492468-5 

  

EGO 
Diego Xavier Peñaherrera Hermosa 

C.C. 170805000-8 
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ERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 2009/1141 
Mediante comprobante No.- 832079222, el (la)jSr. (a) (ita): ¡DIEGO JAVIER ALMEIDA 
Con Cédula de Identidad: 11704453404 ¡consignó en este Banco la cantidad de: 200 USD ' 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ; 

PROEXFOOD S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo ” 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada" hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivó certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

ÓN     

  

A continuación se detalla el nombre, al, y el monto de aportación de cada'uno da ocios: 

    

      
  

8 OMSR » e . e . . ES 

1|SANTIAGO TOMAS HERMOSA XAMBRA 1704924685 usd 
2|DIEGO JAVIER PENAHERRERA HERMOSA * 1708050008 usd 

=o oy TOTAL usd 

1] 

oo 

  

  

       

  

na en el Boo: o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

E e es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsgbilidad. 
= 

   09 ¿ e 
au Se Bn 'Atentámente, ¿de os 

de y 0 pá 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA   
  

  
 



  

IMPRIMIR 

  

" REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7272264 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALMEIDA MONTERO DIEGO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/10/2009 1:43:29 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMQ.QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EELNSIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- PROEXFOOD $.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/11/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
TAS 

PARTICULAR QUE COME/NICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ao ctezo Liraes 

SRA, GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
QUE OTORGA PROEXFOOD S.A, A FAVOR DE SANTIAGO TOMAS HERMOSA 

       ERA DELCANTÓN QUITO - 
LA POZO ACOSTA 

: E



6960079 

ZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías 
en su Resolución número SC.1J.DJC.Q.09.005440 de fecha veinte y ocho de 
Diciembre del año dos mil nueve, se tomó debida nota al margen de la Escritura 
Matriz de Constitución de la Compañía * PROEXFOOD S.A”, de fecha veinte y 
cinco de Noviembre del año dos mil nueve, la Aprabaniórade la Constitución de la 
Compañía antes meacjonada, GH FOBIA NAShIdamane Sficado antecede.- 

  

   
LA NOTARIA,
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA de la 

SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 

28 de diciembre del 2.009, bajo el número 090 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ PROEXFOOD S. A.” », otorgada el 25 de noviembre del 2.009, ante la Notaria 

TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito,M siropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO 

Resolución de confor O > dd uesto éñirel Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidag* cl enfe] el¿D eretóy733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regis POfidal “$78 ader29mde sido, del gismo, año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el núfnero Quito, AN 
REGISTRADOR. $ 2% ye Co 
    

  

RG/lg.-
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SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10.. 9002931 

Quito, Y p FEB 701 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROEXFOOD S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. Víctor Cevallos Vásque 
SECRETARIO GENERAL 

qm


